
ffi CT SECRETARIA DE PLANIFICACION
Municipalidad de Chillán Viejo

DECRETO N"
Chlllón Viejo,

APRUEBA INFORME DE EVATUACION Y ADJUDICA
UC|TACtON PUBUCA lD 3ó71-38-t]21 "SUMINISTRO

SERVICIO FUNERARIOS".

5491
2 r sEP 2021

]l§Io§:. l.- Los foculiodes que confiere lo Ley N" I 8.ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con todos sus textos modificotorios.
2.- Ley 19.88ó, de Boses sobre Controios Adm¡nisirotivos

de Suministro y Prestoción de Servicios, publicodo en el diorio Oficiol del 30 de julio de 2003.

DECRETO:

l.-APRÚEBESE, informe de evoluoción de lo liciioción lD

3ó71-38-u2I "SUMINISTRO SERVICIO tUNERARIO", que formo porte de este decreio.
2.- ADJUDiQUESE , lo licitoción pÚblico lD 367I'38-t'121

"SUMINISTRO SERVICIO FUNERARIO" OI OfCTEN1E NETSON EDUARDO LAGOS GAITEGOS, RUI

N.'13.128.706-2, por cumplir con oniecedenles solicitodos en boses oprobodos por D.A. 4075

del 20 de julio de 2021.
3.- NoTíFIQUESE lo presenie odjudicoción , o trovés del

portol www.
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CONSIDERANDO:
o) El Decreto N'755 de 5 de febrero del 2021, que

estoblece Subrogoncios oulomóficos poro funcionorios que indico;
b) El Decreto N'4485 del 20 de ogosto del 2021, que

designo o don Rofoel Eduordo Buslos Fuentes, controlo grodo 8o del E.M. como Secretorio
Municipol Subrogonte;

c) El Decreto N"4075 de 18 de julio del 2021, que
opruebo boses y llomo o licitoción pÚblico lD 367'l-38-tl21 "SUMINISTRO SERVICIO

FUNERARIOS";
d) El Decreto N'42ó9 de 28 de julio del 2021, que nombro

comisión evoluodoro.
e) El lnforme de evoluoción de fecho ó de sepliembre

de 2021 , de lo comisión Evoluodoro de lo lic¡ioción público lD 3ó71-38-tl2l "SUMINISTRO

SERVICIO tUNERARIO", donde se reiuelve proponer odiudicor ol oferente NETSON EDUARDO

IAGOS GAIIEGOS. Rul N']3.128.706-2, por cumplir con onlecedentes soliciiodos en boses

oprobodos por D.A. 4075 del 20 de julio de 2O2l .
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[T DIRECCION DE DESARROLLO COTAUNrIARIO
tüunicipalidad de Chillán Vlejo

INFORME DE EVALUACION
CONTRATO DE SUMlNISTRO DE ADQUISICION SERVICIO FUNERARIO

lD:3571-38-1121

A.- DATOS GENERALES LICITACION.

1,. NOMBRE:
2.. FINANCIAMIENTO:

..SUMINISTRO SERVICIOS FUNERARIOS"
MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO

3.. UNIDAD TECNICA: MUNICIPALIDAD OE CHILLAN VIEJO

PROPUESTA PÚBLICA

S 2.399.998 (impto. incluido)

02 de agosto de2021

4.. MODALIDAD:

5.. PRESUPUESTO ESTIMADO:

6.. FECHA APERTURA:

7.. COMISION EVALUADORA: D.A N' 4.269 del 28 de julio de 2021
Sr. César Calderón Solís
Sra. Pamela Muñoz Venegas
Srta. Maribel Quevedo Albornoz

8.. PRESENTACION DE OFERTAS EN EL PORTAL.

8.1.. OFERTAS:

6.421.356-3

C.. ANALISIS DE LAS OFERTAS:

C.I. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS:

13 128.706-2
Nelson Eduardo
La s Gal os

OBS. El oferente Wilson Sotero Nuñez lsla, Rut N" 6.421.356-3, no presenta los
formularios solicitados en bases administrativas, adjunta formularios que no se encuentran
en formato solicitado en esta licitación. Por tanto, como señala el punto N"2.1 de estas
bases administrat¡vas "el oferente que no ingrese los documentos solicitados o
ingrese uno o más documentos administrativos ilegibles, o sin la vigencia solicitada,
será declarado fuera de base".

ITEM

NOMBRE OFERENTERUT OFEREXTE

Nelson Eduardo Lagos Gallegos

NOIúBRE OFERENTE
ro€rTrfrc^ctola oEt

ofÉi€llrE
DECLARACI(N JURAoA lo.ttt

.lÉtrúri..) A¡r.fr¡. cún¡ci6 d.
lntrt . lñh.b¡l¡dd.. po..ooó-¡.

SIsr

Wrlson Sotero Nuñez lsla

13.128.706-2
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DIRECCION OE DES^RROLLO COMUNTTARIO
lAunlcipatldad de Chiltán Viejo

C.2. OFERTA TECNICA:

ITEM NOMBRE OFERENTE
PATENfE MUNICIPAL

.l dl.
PLAZO ENTREGA OFERfAOO

Anoro N' 2

13 128.706-2
Nelson Eduardo
Lagos Gallegos

sr t hora

C.3. OFERTA ECONOMICA:

PRODUCTO PRECIO
UNIfARIO
OFERENTE

NETO
POR

OFERENTES 13.1287062
NeBon EduErúo Lagos

Gállogos

¡150.000

RErRo PARA NONATOS O RECIEN t¡ACIDOS PIEL BLANCA

DE 60 clnt¡mctroo e L0 mat¡6. Fffio dc rn¡dar¡ br¡do cfl Pid
color bl¡nco.

200.000

-F-REiRo PARA LACfANTE o INFANTES oESoE 1 20 mctros

HASÍA t 50 metros Féretro de ma{rara lorado en plal colol blanco

TRASLAOOS DESOE CONCEPCION A CHILLAN VIEJO

AOICIOi,¡AL AL VALOR DE LOS SERVICIOS
150.000

TRASLADO DESDE SANTIAGO A CHILLAN VIEJOAOICIONAL
AL VALOR DE LOS SERVICIOS

350.000

TOTAL t1.¡t50.000

[T

FERETRo MAKELTfA prNo PLANA coN sERvlclo coMPLETo
EN LA CUIOAO DE CHILLAN VIEJO Fór6lro contlccionado on
madlrá do pino, con intanor dc safga co¡or blanco. funrral con
caroza panorámics y vsh¡culo ss acompsñ8m¡cnto para femil¡8Gs.
srondo cr|" une van para s€it persone§

D.. EVALUACION

La Evaluación se realizará de acuerdo a los sigu¡entes criterios y factores, con sus
correspondientes ponderaciones:

Rul
Otor€ntes ProcD OLrtedo Pl¡2o dc sntrrga da scrviio PrBs€nch Zonll Toul

ptog
PREClo

OFÉKIADo
PolIO.
&a Ptos. POIO.

!01
Ptos.

Zorl,
POllO
aota

Ptos.

Nelson Eduardo
Lagos Gall€gos

sr 450 000 50r. 50 t hgra 10 Sr 10o/. aO 1 00,,, rrr.r*rl

300.000
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DIRECCION DE DESARROLLO COMUNTTARIO
llunlctpalidad de Chlllán Viejo

E.. PROPOSICION

Revisados los antecedentes y evaluada las propuestas, de la Licitación Pública No 3671-
38-L121, denominada "Suminietro Servicios Funerarios", se sugiere al Sr. Alcalde,
adiudicar al oferente Nelson Eduardo Lagos Gallegos, Rut N" 13.128.706-2, por cumplir
con antecedentes solicitados en bases, aprobadas por D.A No 4.075 del 20 de Julio de
2021.
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'J,': l.

d, ! t ADMINISTRACION MUNIC|PAL'j Municipalid¡d de Chlllán Viejo
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I

DESTINA A DOÑA PAIIELA VERGARA CARTES A LA
JEFATURA QUE INDICA

DECRET6 ALCALorcro N. 5f¿L;7
CHTLLAN vtEJo. 3 I A60 Z0ll

1. La Ley No 18.695, Orgánica Conslituc¡onal de
Munic¡palidadas y sus mod¡ñcaciones posteriores.

2. La Ley N. 18.883, Estatuto Administrat¡vo para
funcionarioe municipales.

3. Decreto alcald¡cio Nolol de facha lg de enero de
2005 el cual nombra en calidad do t¡tular a doña PAMELA ALEJANDRA VERGAPA cARTEs, RUN
12.O12.79U5, escatafón .¡efatura, grado go del E.M.

4. Oue conforme at An. 70 do la Ley 1g.gg3 tas
destlnaciones de los funcionarios deberán ser ordenadas por el alcalde de la respect¡ve mun¡cipalidad y sólo
podrán ser dest¡nados a desempeñar func¡ones propias del cargo para el que han sldo designados denlro de
la munrcipalidad correspondiente.

5. Asl, la autoridad se encuentra imbuida de la facultad
para poder disponer de sus funcionarios dssl¡narlos a otÉs funcionos s¡emprg teniendo presente resguardar
la debida i6rarquia.

6. Al ofecto, la iurisprudenc¡a administrativa de la

conlralorla Genaral d6 la República, mntenida, antre olros, en los d¡clámenes N.s. 5g.477, de zo,l1, y

51.321, de 2014, ha man¡feslado que es atribución privaliva del Alcalde disponer los traslados d6l personal de
su depondencia, y decidir discrecionalménte, poro sin arbitrar¡edacr, la man€ra de dtstnbuir y ubicar a los
func¡onarios. según lo requioran las n€crsidados del sorvicio y la aprBc¡ación de tas c¡rcunstanc¡as o razonss
que justifcan lanto la destinación del empleado, como el mejor aprovechamiento del recurso humano,
facultad que d€be maletial¡zarse a través de un Decreto Alcald¡oo.

7. Mail de fecha 25 de agosto de 2021, et cuat ta

funcionaria se predispon€ a la func¡ón que so destinará, dec¡s¡ón que concuerda con el perfil profestonat de

ósla.

DECRETO:

1, DESÍNESE A DOñA PAMELA ALEJAI{DRA
VERGARA CARTES, RUN 12.012.798-5, escalafón lefatura. grado 9. det E.M., pera que se desempeñe

como Jefa de la Un¡dad de Vlvienda. de la Direccrón de Oesarrollo Comunitario.

2. DEJESE s¡n efecto analquier otra deslinación o
asrgnacrón de funciones antonomento decretada.

3. ilOnFIQUESE el presenlo decreto en forma personat

con toda la docum€ntación afecia.

ANÓTESE, COMÚNIQUEsE, REGISTRESE Y ARcHIvEsE

ALCALDE JORGE DEL POZO PASTENE

RAFA FUENTES

SECRETARTO mUNTC|PAL (S),/É
JDP/LMO/RBF/OdS/AGS/ES[vt/ags,/esm

QI§IEIEI¡CEX: Secrsl¿ria Mdiicip¿|. Refislro SIAPER, DIDECO. doñs Parneis Vergara Carles

I I lrn 1¡1-1

-¡

VISTOS y CONSIDERANDo:
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